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s^TE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
-í--» *.»— — ■ rr-T"'’ I II '■ 1 ' -- -— ri.»— ■ , er # .^r er. i Ii*rr-M- eGaeaero*^*. triwvi».-

&«&•»en la Península. ielaBadyac .ces, Canarias y te- V inni-.diaismeuie que los señeros Alcaides y Soorotarioa reciban eete 
i|V|hl1tOi11¿:‘no*aujet.oa a la legislación peninsular, a loa veinte días 4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que ae lije un ejemplar en el sitie de 
i,)" ‘íación, ai en ellas no ae diapuaiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i^lhn fOBioinn^. J 1 1- ■ • 1 -L , 1 i " I-os Sres. Secretarios cuidarán, 'tajo su más estrecha reaponsabill-
ptiUJ* Wa ®08 del Gobierno son obligatorias para la capital do f dad, de conservarlos números de cite Bo l e t ín , coleccionados ordo- 

se publican oficialmonto en ella, y desde cuatro ¿ andamento para b u encuadernación, que deberá verificarse al final 
S^y^bre de idy7) 6in*e Pu6°*oa *a m*8Bia provincia. (Ley do a y de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
sV-------------------------------------------------  
ka Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 1& 
k^®tiir,6a ^ictoria Eugenia, S. A. K el Príncipe 
í p3 e Y demás personas de la Augus 
St ^ilia cc ánúan sin novedad en su impor-

^Gaceta 10 noviembre 1928,)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Guerra
Re a l  o r d e n  c ir c u l a r

Aon. Núm. 210.
«n Idilio Q

^ara cumplimiento Y aplicación 
W0 ^^eión de Guerra de los beneficios de 
vehoa0edid08 por Real decreto ley del 

de Gracia y Justicia de 8 septiembre 
10 intensivo a la misma por Real or- 

{tl\c,e la Presidencia del Consejo de 
b (0. q  húmero 1.783, de 15 del expresado 

numero 201),
0 D* 8-)’ de aouerdo con lo pro-

to v* Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
, Icsi^^ü a bien disponer se observen las 
S| toctos:

beneficios que so otorgan por el 
i0**6Y Y Peai orden antes citados se 

U oficio en la jurisdicción militar, 
8eio Supremo de Guerra y Marina, 

en los procedimientos de que haya conocido o 
esté conociendo en única instancia, y por los 
Capitanes generales de las Regiones, Baleares 
y Canarias y Jefe superior de las Fuerzas mili
tares de Marruecos, de acuerdo con sus Audi
tores y oyendo antes al fiscal jurídico militar, 
en los que se hubieren resuelto o se estén tra
mitando en el territorio de su respectiva juris
dicción. Podrá prescindirse de la previa au
diencia al Fiscal cuando se trate de faltas gra
ves o leves o de responsabilidades exigióles 
con arreglo a la ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército

2 .a El indulto de las sanciones impuestas 
o que pudieran imponerse a Generales, Jefes y 
Oficiales por haber contraído matrimonio sin 
Real licencia, se otorgará de Real orden por el 
Ministerio de la Guerra, previo informe del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, a instan
cia de loa interesados.

3 .a Contra las resoluciones que dicten las 
Autoridades judiciales sobre aplicación del in
dulto, podrán recurrir los interesados ante el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en el 
plazo de ocho días, a contar del siguiente a la 
fecha de la notificación. El recurso podrán for
mularlo por escrito o manifestación verbal al 
funcionario que notifique la resolución, quien 
lo unirá o hará constar mediante Ja oportuna 
diligencia en los autos o antecedentes, y con 
ellos lo elevará, para su curso, a la Autoridad 
judicial correspondiente. , .

4 .a Las providencias dictadas por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina sobre aplica
ción del indulto en los asuntos en que le co
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rresponda conocer en única instancia, y las re
resolutorias de los recursos interpuestos contra 
los acuerdos de las Autoridades judiciales, ten 
drán el carácter de firmes. .

S? Los beneficios de indulto son extensivos 
a cuantos hayan cometido el delito o falta hasta 
el día 13 de septiembre inclusive, y se aplirarán 
tanto a los que estén cumpliendo condena o a 
disposición de la Autoridad judicial para em
pezar a cumplirla, como a los reos y procesa
dos declarados rebeldes o cuya busca y capta
ra esté decretada, siempre que éstos se presen
ten, poniéndose a disposición de la Autoridad 
judicial o Juez que tramite la causa antes del 
31 del corriente mes de octubre los que residan 
en España, o ante Agente consular, antes del 
31 de diciembre próximo, los que se encuen
tren en el extranjero. Los residentes en el ex
tranjero, responsables de faltas graves o leves, 
y los prófugos, deberán presentarse ante Agen
te consular en el filazo de seis meses, contados 
desde dicho día 13 de septiembre, para solici
tar el indulto.

6. a Se o msiderarán comprendidos en el ar 
tículo 3.° del Real decreto de Indulto de 8 do 
septiembre, los que sufran arresto o prisión en 
sustitución de multa, impuesta con arreglo al 
Código de Justicia Militar. ,

7. a No sú oonsiderarán comprendidos en la 
gracia de indulto las accesorias militares de 
pérdida de empleo y separación del servicio, ni 
alcanza tampoco el beneficio a los separados del 
servicio por resolución do Tribunal de honor o 
sanciones gubernativas o administrativas, salvo 
el caso de que hubieren sido impuestas por con
traer matrimonio sin real licencia. ,

8. a Los Jueces instructores elevarán con ur
gencia a la Autoridad judicial correspondiente 
todos los procedimientos en que se persigan 
hechos a los que pudieran alcanzar los beneli 
cios de indulto total. Si se trata de causas no fa
lladas, desistirá en ellas, de la acción, el Fiscal 
jurídico militar, y cualquiera que sea el estado 
de tramitación en que se encuentren, se de
clararán extinguidas las responsabilidades per- 
seguibles, mediante providencia de sobreseí 
miento definitivo. Esto no obstante en las cau
sas en que pediendo ser aplicable el artículo 
2.° del Real decreto de Indulto, entendiese el 
Fiscal jurídico militar podría correspond runa 
pena superior a la de arresto mayor, por tener 
señalada el delito una compuesta de arresto y 
algún grado de otra superior, continuará la tra
mitación normal del procedimiento, y si en su 
día se elevare a plenario, cuando el Fiscal haya 
de evacuar el escrito de acusación prevenido 
en el artículo 562 del Código de Justicia Militar 
desistirá de la acción si por las circunstancias 
que aprecia estimase que sólo correspónda im
poner la de arresto mayor. En estos casos, de
vuelta que sea la causa por el Fiscal, se elevará 
por el Juez a la Autoridad judicial a fin de que 
sip otro trámite, pueda dictarse providencia de 
sobreseimiento.

9. a En las cansas o expedientes en que ya 
hubiere recaído yentrucia o resolución firme, 

se aplicarán, desde luego, al interesado ifli 
neficios de indulto en los términos que P hll.

Los expedientes judiciales en que aun tgii- 
biere recaído resolución, se daran p ‘ j 
minados sin declaración de responsa Q 
Del mismo modo se dejarán de imp01ie g 
do caso los correctivos correspondientes 
tas leves comprendidas en el indulto f10g

10. Las causas en que se Pers*gaOaeanc0D 
castigados con penas a las que sólo - _rC¡al 
los beneficios de conmuta'ión o indujto ij gng 
o de fracción, se continuarán por to- <j 
trámites hasta que en ellas recaiga s Iog 
firme, y en su día se aplicarán tlei0 ond8Hi 
beneficios que en cada caso corre. [ 
según los términos del Real decreto ley callSas 
Del mismo modo se procederá en i^ , je 
en que a juicio de la Autoridad JU' , ’ |a 
acuerdo con su Auditor, resulte í 
aplicación de los beneficios de indulto , eC|ios

11. En las causas en que so persiga tota| 
a los que alcancen los beneficios de im . 
concedidos en los artículos l.° y 9. de o 
creto-ley y que por Ministerio de ‘^ggejo 
disentimiento se hubieren elevado a |0S| 
Supremo de Guerra Marina, podran los s¡ ]a 
en su caso, desistir de la acción P6^ a¡fá *!i 
Sala acordase de conformidad, se r*- * que 
causa a la,Autoridad judicial, a los eie 
procedan. , pi

12. En las causas ya falladas ¡gyucio11 
septiembre inclusive y pendientes de J al)ODo 
de setencia, en que corresponda ha 0nt¡v9 
de la totalidad del tiempo de prisión p jjgpos1' 
sufrida por el reo, con arreglo a las 
ciónos del nuevo Código penal prom n 
dicha fecha, se formalizarán o rectifica < . ujdfl' 
luego por los Jueces instructores la^ nidoí1 
ció nos de condena en los términos i’ 
en el artículo 10 del Real decreto ley ^yisíd11' 
elevándose en su día la causa, para s' g 6 o d  
a la Autoridad judicial. En lo álice8níjo e» 
servará en las sentencias lo preve gj o 
párrafo segundo del artículo dita ' y 1 • 
procedimientos estuviesen archivan 
reos se encontrasen ya cumpliend je^ 
se r ctificarán dichas liquidaciones P D6ct¡v0¿ 
de los establecimientos p.eneles i - ju11 
quienes la remitirán a las Autorh J 
cíales correspondientes para su api püdF 
en los casos que por el citado abo -0^1^ 
corresponder el licénciamiento cG yüncif'' 
formularán al mismo tiempo, cou 1 .
oportuna propuesta de libertad. tabI0 ,

13. Del mismo modo los Jefes 0° ^ 
mientos penales o de los Cuerpos 
encuentren los condenados en Pr,iagA0 %' 
ya fallados, elevarán con urgencia nOs l’ta 
dades judiciales respectivas las °P0 yon*1? íte 
puestas de indulto total o parcial, o ondi- y 
ción de pena, aconpañada de la coi r 
hoja histÓrioo-penal, informe de 
copia de la liquidación de condena, P 0 fei’r 
ción, en su vista, de los beneficios a 1 
derecho. . «IcaD^11

14. Los individuos a quienes
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rreen'Os indulto tal o parcial de penas o co- 
Nti?03 0 qiie con el abono de i® Prisión pre- 

haVp reduzcan o extingan sus condenas, pasa- 
esta' .^rpp disciplinario si les correspondiera 
Pi'inp1iecí¡SOr:*a como consecuencia de la pena 
para t)a ^".e Sti les imP,lsier9 ser condenados 

en dicho Cuerpo el tiempo que 
10 por servir en illas.

Deg üi . Generales, Jefes y Oficiales a quie- 
aparf T00611 1°9 beneficios concedidos en el 
cireu]a a) ®r,ícu,° 4-° de Ia ReaI orden 

1la Residencia del Consejo de Mi- 
p°r .s de 15 de septiembre (Z). O. número 204), 

• F contraído matrimonio sin cumplir 
Sq ^^^itos legales, dirigirán sus instancias a 
litar (jilJ68ta.d P°r conducto de la Autoridad mi- 
^liQ6 ^.u*en dependan, acompañando a ella 
6Q el j^ión de la inscripción de su matrimonio 
zada tegistro civil, que habrá de estar legali- 
^rio l 8? de haberse celebrado fuera del terri- 
^'liei'ii0 a Audiencia de Madrid La Autoridad 

resPe°tiva remitirá la instancia, con su 
06stn '• e* exP°di inte, si se hubiere tramitado 

tramitando, al Consejo Supremo de 
Marina, quien, con el suyo, lo elevará, 

1G. 'V'^ohición, al Ministerio déla Guerra.
0 Autoridades judiciales podrán d j - 
" Os Jcf08 de Cuerpo o Unidades corres- 

diio.s Utes’ Para I110’ respecto de los indivi- 
hubieren faltado a revista anual o 

a*canz/ 0 de residencia sin permiso a quienes 
J08 beneficios de indulto concedido 

,\l>lículo 4 o del apartado d) de la Real 
^inL(Cll Cu*ar de la Presidencia del Consejo de 
l'ip^ |rOs antes citada, se lós aplique desde 
9lo^ f a gracia por dicho- Jefes si se presentan 

í*18'008 notes del 31 de diciembre pró- 
^°hdL? 1 cuy° 988° se l®8 estampará la corres- 
6n 8U pV0 nota en su pase o cartilla militar y 

laoiólL Lo5 9'1 e no se presenten persa 
'c*larX 8119 Jefes respectivos habrán de so 

^d11^0 antes del 31 de diciembre d 3 
^jiiip •a^° en histanria dirigida a la Autori 

le,aj correspondiente, con reseña de su 
^idn 'Artilla militar, que deberán cursar por 

de la Autoridad local o Agenteconsu- 
,(il p;j(JJllnto de su residencia, o Comandante 

17, do la Guardia civil más próximo.
^1 jn, en lrá carácter urgente la aplicación 
r?h^i 11!° y mensualmente se remitirá por el

¡ Supremo de Guerra y Marina y Autor'- 
fl^h al Ministerio de la Guerra reía- censuras que merezca el personal a sus órdenes;
I 18. de las que se hayan concedido. ; atender al registro especial que ha de llevar 

. siquiera que sea la fecha en qne so
^.'Nicación del ‘ indulto, surtirá todos f u s  
? 1¿ o" a partir de las establecidas en el arfí -.u- 

^0a' decreto ley*de 8 de septiembre

opden lo digo a V. E. para su oonn- 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 

I ¿en, a^os Madrid, 6 do octubre de 1928. — 
./ ra' encargado del despacho, Antonio 

Opíega.

VGaceta 9 cclubre 1928.)

Presidencia del Consejo de Ministros
Texto refundido, modificado y ampliado de 

las disposiciones para la constitución, or
ganización, funcionamiento y régimen in
terior del Consejo de la Economía Nacional.

(Continuación).

CAPITULO VIII
DE LAS SECCIONES
Reglas generales.

Artículo 55.
El Consejo de la Economía Nacional se dividi-

rá en
1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a

las Secciones siguientes:

dos de

De Aranceles.
De Valoraciones. .
De Estadística.
De Información comercial.
De Defensa de la producción.
De Preparación económica de los Trata- 
comercio.

Artículo 56.
Pertenecerán a todas las Secciones el Vicepre

sidente, Director general de los servicios, los 
Presidentes de Sección y el Secretario general.

Artículo 57.
Al frente de- los servicios de cada Sección ac

tuará un Secretario, Jefe de su servicio adminis
trativo.

Los Secretarios de las Secciones, secundados, 
cuando así proceda, por el personal a sus órde
nes, tendrán los deberes y atribuciones siguientes:

Preparar los expedientes o asuntos que se so
metan a informe de la Sección; comunicar a los 
Vocales las órdenes del Presidente y dirigirles 
los oficios para las reuniones; dar lectura en éstas 
de cuantos documentos o antecedentes hayan de 
conocer, levantando acta de los acuerdos y lle
vando el libro de actas de la Sección; realizar to
dos ios trabajos de estudio y preparación para 
las resoluciones de los asuntos correspondientes 
a la misma; actuar a las órdenes del Vicepresiden
te y del Secretario general del Consejo, así como 
a las de los Presidentes de Sección; actuar como
Jefes del servicio administrativo, proponiendo a 
la Jefatura de los servicios las recompensas o 

cada Sección; formar parte de la Junta de Secre
tarios de Sección, dirigida por el Secretario ge
neral, y, asimismo, de la Asesoría técnica del 
Consejo y de la Junta de Jefes.

Los Secretarios de las Secciones vendrán obli
gados a la asistencia oficial, mañana y tarde, tan
to por lo que afecte a la asiduidad e intensidad 
de su servicio, como al cuidado e inspección de 
los funcionarios que tengan a su cargo servicios 
extraordinarios.

Vendrán obligados, igualmente, a cuidar de ¡a 
asistencia del personal a sus órdenes a las horas 
reglamentarias de oficina, ordinarias y extraor 
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diñarías, bajo su más estricta responsabilidad. El 
Secretario general ejercerá la vigilancia propia 
del caso, como Jefe inmediato.

Asimismo facilitarán mensualmente al Director 
general del Consejo un estado comprensivo de 
la situación de los asuntos de su competencia. Se 
expresará en él, sobre la base de la numeración 
del Registro general, los documentos recibidos, 
ios despachados y los pendientes de resolución; 
indicando en estos últimos los que se encuentren 
en esta situación por motivo de trámite.

Artículo 58.
Salvo la facultad del Jefe del Gobierno de de

signar los Presidentes de las Secciones, los de 
las primera, segunda y cuarta serán propuestos, 
en caso de vacante, por las propias Secciones, y 
la designación será elevada a conocimiento del 
Jefe del Gobierno por el de los servicios, para 
su aprobación y nombramiento, si procediese.

Los presidentes de las Secciones tercera, quin
ta y sexta serán nombrados libremente por el Je
fe del Gobierno, sin que sea preciso que perte
nezcan previamente al Consejo; adquiriendo, 
desde el momento de su nombramiento-, el carác- i 
ter de Vocales del Pleno, de la Comisión perma
nente y de las demás Secciones, con todas las ‘ 
prerrogativas y funciones señaladas a los Presi
dentes de Sección.-

La duración de sus cargos será de cinco años, 
salvo caso de renuncia o baja por causa justifi
cada.

Artículo 59.
Las Secciones se reunirán con la frecuencia 

que requiera el servicio, a juicio del Presidente 
del Consejo, del Vicepresidente o de sus Presi
dentes respectivos, y cuidarán muy especialmen- 
tede resolver los asuntos de su incumbencia con 
rapidez, reduciendo las discusiones a manifesta- I 
ción suficiente de opiniones en tres turnos, como ¡ 
máximo, en pro y tres en contra de los dictáme- ■ 
nes sometidos a su conocimiento, con breve rec- I 
tificación por ambas partes.

Artículo 60.
Las actas de Jas secciones serán presentadas , 

por los Secretarios a los presidentes respectivos I 
y al Vicepresidente del Consejo, dentro del ter- ¡ 
cer día de la celebración de las Juntas, para su i 
conocimiento y observaciones que correspondan

Artículo 61.
Las Secciones procederán en sus trabajos bu • 

rocráticos por los procedimientos más rápidos y 
eficaces de acción y colaboración, utilizando ¡os i 
sistemas de fichas en cuantas clasificaciones y 
asuntos proceda. Las facultades concedidas a las 1 
Secciones por el presente texto refundido se de
sarrollarán por su personal administrativo, en 
cuantos casos corresponda, en la forma antes de
terminada y dispongan en casos especiales el Vi
cepresidente y el Secretario general.

Artículo 62.
El Vicepresidente del Consejo, cuando lo re

quieran las necesidades del servicio, podrá dis
poner cambios del personal de las Secciones, 1 

con carácter temporal, para atenciones circUí 
tanciales que requieran aumentos de aquél en 
terminados trabajos y no alteren la norman^ 
precisa al buen funcionamiento de dichas □ 
ciones.

Artículo 63. .
Las Secciones podrán designar ponencias par 

el estudio y propuesta de los asuntos de su co 
petencia, y en el caso de que aquéllas esten 
madas por más de un Vocal, el primero desio g 
do en sus componentes actuará como Presiu 
de la ponencia.

Artículo 64. , |aS
Los dictámenes sometidos a resolución de g

Secciones se presentarán siempre autoriz 
por los Secretarios de las mismas. Cuando s 
quieran informaciones técnicas, f,'Sur ¡nnes 
aquéllos con la conformidad u observacw 
de la Secretaría.

• Artículo 65. (U.
Los asuntos sometidos a conocimiento y ^)(e) 

dio de las Secciones pasarán al Vicepresií g 
Director general délos servicios, para ^e|ana- 
a resolución del Jefe de Gobierno cuando i 
turaleza de los mismos así lo requiera, o par 
acuerdo definitivo, si procediere.

Artículo 66. , pOr
Los acuerdos de trámite serán P1'0Puestí)¡^fal) 

los Secretarios directamente al Director ge* e. 
que podrá delegar al efecto en el Secretan 
neral del Consejo.

CAPITULO IX
SECCION DE ARANCELES

Artículo 67. , #
Serán de la competencia de esta Sección- 
Legislación nacional. - Reformas o ni ' 

¿iones arancelarias en tarifas, disposionc . 6, 
pertorio y notas de aplicación. - Peticion*-^.^ 
clamaciones —Informaciones generales o lc¡ones 
les públicas.- Leyes arancelarias.—Pr,0,11 eS a Ia 
de importación y exportación, graváme 
exportación y contingentes de entrada o e|aC¡¿íi

Consultas e informes sobre .^^'i^íflist1,8' 
arancelaria en reclamación económicoadni fl|eS 
tiva, a requerimiento de los Centros, y ^gis^' 
o Juntas competentes, con arreglo a w 
ción vigente en el procedimiento, acóeS$1fios 
cuantos antecedentes o muestras sean n * , 
para el perfecto conocimiento del asunt • (¡yo

Legislación extranjera.—Estudio 
de los Aranceles extranjeros. -Comercio g¡ste' 
sito internacional, devoluciones, pri'na • 
mas de protección arancelaria extranjera _

Biblioteca ^publicaciones arancela^^V y e> 
mación de la biblioteca arancelaria nací ,g| u 
tranjera. - Publicación de la edición m je 't 
los Aranceles de Aduanas.-Publicadlas0 
disposiciones aclaratorias o complete*1 
dichos Aranceles.

Artículo 68. de asU'r 
Con arreglo a la anterior clasificación |g;

tos compete a la Sección constituida en J 
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los a ProP°ner las reformas o modificaciones en 
susArance!es generales de la Renta de Aduanas 
c¡ó ^aposiciones, repertorio, notas de aplica- 
C|ase^mpHación y tarifas arancelarias de todas 
p0^ La emisión de informe en los casos que 
so|¡SU not°ria significación o importancia le sea 
en |altapd° Por la Dirección general de Aduanas 
le as funciones administrativas de gestión que 
es¿0rresPonden en materia arancelaria y que 
c¡a n ^presentadas por su servicio de Inciden- 
exir aranCelarias, cuyos informes íntegros o en 
Conac-0 se publicarán en el Boletín Oficial del 
gen?C*0’ quedando obligada aquella Dirección 
que 3 ^ar cuenta a* mismo de la resolución 
■ c adopte en cada uno de los casos sometidos a 
"¿"■me del Consejo.

PQ Ll informe que previamente sea solicitado 
L*. tribunal económicoadministrativo central 

ciam^l^Ster*0 hacienda en expedientes de re- 
Por iaC'ón económicoadministrativa, en los que. 
se e a 1[,1portancia de los asuntos suscitados, así 

sl|me conveniente por el expresado Tribunal.
Sobr :l *n?orme> que será preciso en todo caso, 
tes e. Amisiones temporales, cuyos expedien- 
bierneS°*Ver^ en último trámite el Jefe del Go- 
cios?’. a, propuesta del Director de los servi- 

e ael Consejo.
||a^ Admitir, estudiar y proponer sobre aque- 
arai peticiones o reclamaciones que en materia 
Previ ar‘a’ 37 s*n íener e* carácter de consultas 
a| ¿’as o particulares, se dirijan al Gobierno o 
Ce| J^cjo» y que tiendan a perfeccionar el Aran- 
ció^^'taudo errores o defectos en la clasifica- 
iq^ de mercancías, definiendo en materia de 
Se rc?letación de preceptos arancelarios o que 
en eslleran.a deficiencias que pudieran advertirse 
^ccj -0S m*§mos preceptos. Los acuerdos que la 
des sOn. adopte en tales peticiones o reclamacio- 
Para ?un objeto de propuesta a la Superioridad, 

ca ¿ucirse, si procediera, en disposiciones 
recciJacler Ricial 0 en comunicaciones a la Di-

1 gcneral de Aduanas como centro encar- 
SUe ap'icar las orientaciones o disposiciones 

f) 'Lpmteria arancelaria emanen del Consejo. 
nes p. estudio y establecimiento de informacio- 
ceie.^ enerales o parciales públicos sobre Aran- 

g)s ^cionales.
Pr(jCe Ll estudio y propuesta de modificación, si 

lq ' ’^se, de las leyes arancelarias vigentes.
, mforme previo a la adopción de me- 

tle j, 1 e gobierno referentes a las prohibiciones 
e)(PorbO^tación y exportación, gravámenes a la 
entra<i C|dn y establecimiento de contingentes de 

Qorr ° de salida
. a) pSPonderá a la Secretaría de la Sección: 
rjs pr¡ ^' estudio comparativo de los aranceles de 
^•es ' úpales países, en relación con los nacio- 
.b) ’ j^to en clasificación como en derechos. 
r|anap¡ *;()rmación de una biblioteca arancela- 
j c) p?nal V extranjera.
d ernac esíudio sobre el comercio de tránsito 
v .Pro jIOna.'’ régimen de devoluciones, primas 

CcAn y de exportación en el extranjero 
^^les1as. de protección arancelaria de los prin- 

d? La publicación de la edición oficial de los 
Aranceles generales de la Renta de Aduanas.

e) La publicación de las disposiciones acla
ratorias o complementarias de dichos Aranceles. 
Al efecto se publicarán en el Boletín Oficial del 
Consejo todos los informes que emita en los res
pectivos expedientes, completos o en extracto, 
como igualmente los fallos del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central y de las Juntas Ar
bitrales, para conocimiento público y como ante
cedentes de la más acertada administración.

Artículo 69.
A fin de obtener la posible unificación en la 

aplicación de las normas arancelarias, se proce
derá con arreglo a las prescripciones siguientes:

a) Cuando se trate de reclamaciones cuya 
cuantía no exceda de 1.500 pesetas, y en las que 
los fallos de las Juntas arbitriales causen estado 
en vía gubernativa, con arreglo a lo preceptuado 
por el Real decreto de 21 de enero de 1925,1a 
información del Consejo se producirá una vez 
resueltos o fallados los expedientes por dichas 
juntas, mediante la tramitación y fines que deter
minan las reglas expresadas a continuación:

1 .a Las Administraciones provinciales ven
drán obligadas a remitir al Consejo de la Eco
nomía Nacional copia íntegra autorizada de sus 
acuerdos o fallos dictados, en cumplimiento de 

. lo dispuesto en el Real decreto citado dé 21 de 
( enero y Real orden de 14 de marzo del mismo 

año, y resolutorios en única instancia sobre re
clamaciones referentes a calificación de mercan- 

• cías y consiguiente aplicación de partidas del 
Arancel, interpretación de las leyes y disposicio
nes arancelarias y validez o nulidad de certifica

. dos de origen.
2 .a El Consejo de Economía Nacional podrá 

¡ reclamar, si fuere preciso al mejor conocimiento 
: de los asuntos, antecedentes o muestras de los 

artículos objeto de la reclamación.
3 .a El Consejo estudiará los fallos, formando 

un fichero al efecto por partidas y mercancías, y 
examinará la procedencia o improcedencia de 
aquéllos y su uniformidad, y cuando considere la 
existencia de error, se dirigirá a la Dirección 
general de Aduanas en exposión razonada de su 

; criterio, para que dicho Centro, utilizando la fa
cultad de revisión que el mencionado Real decre- 

¡ to le concede, impida que se consume el perjui- 
i ció que una interpretación arancelaria errónea 
: haya podido o pueda causar a la economía na- 
i cional.

4 a La Dirección general de Aduanas vendrá 
i obligada a poner en conocimiento del Consejo la 
' resolución que adopte, y éste, a su vez, podrá 

también, cuando lo estime conveniente, dirigirse 
al Gobierno en propuesta de las medidas proce
dentes para que la interpretación errónea no pre
valezca.

5 .a Cuando el Consejo de la Economía Na
cional, y por virtud de los fallos de las Juntas ar
bitrales, considere que existe una interpretación 
sistemáticamente viciosa, por parte de alguna 
Administración de Aduanas, en partidas o pre
ceptos del Arancel, podrá dirigirse al Gobierno 
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o a la Dirección general de Aduanas, según pro
ceda, solicitando la disposición aclaratoria de ca
rácter general ‘que ponga término a la práctica 
improcedente.

b) Cuando se trate de reclamaciones en que 
haya de intervenir el Tribunal Económico-admi
nistrativo Central, los informes se pedirán por 
éste en los casos que lo considere conveniente 
por la excepcional importancia de los asuntos 
suscitados. .

El Tribunal dará conocimiento al Consejo de 
todos sus fallos, a los efectos de la colaboración, 
estudio y propuestas generales que puedan co
rresponder dentro de las normas establecidas an
teriormente, y sin menoscabo de las atribuciones 
de ambos organismos.

Artículo 70.
Los fallos dictados o que se dicten dentro de 

la jurisdicción de las Juntas arbitrales, según las 
disposiciones que regulan su funcionamiento, 
tendrán fuerza legal obligatoria, con arreglo al 
Real decreto de 14 de marzo de 1925, mediante 
la remisión al Consejo de la Economía Nacional 
de los mismos. •

Artículo 71.
Las incidencias o aclaraciones que pudieran 

producirse en la aplicación del Real decreto de 
14 de marzo de 1925, y con arreglo al mismo, 
así como todas aquellas que en materia arancela
ria no determinada expresamente se originase en 
la Administración Central por aplicación o modi
ficación de disposiciones reglamentarias, serán 
resueltas por el Gobierno, oyendo en Junta al 
Jefe de los servicios del Consejo de la Economía 
Nacional, al Director general de Aduanas y al 
Presidente del Tribunal Económico-Administrati 
vo Central.

Artículo 72.
No serán admitidas ni cursadas las consultas o 

peticiones que se formulen, tanto por la adminis
tración como por cualquier clase de intere
sados, una vez iniciados los despachos y en tra
mitación las operaciones aduaneras correspon
dientes. En tales casos, el curso normal de pro
cedimiento será el determinado en las ordenanzas 
de Aduanas y Reglamento para el procedimiento 
en las reclamaciones económico-administrativas, 
sin perjuicio de la intervención que pueda corres
ponder a la Sección, Comisión permanente o Ple
no del Consejo en el dictamen que proceda emi
tir cuando esté producida la reclamación en ex
pediente en el que haya de informar, con arreglo 
a los preceptos de este texto refundido.

Artículo 73.
Las instancias que hayan de ser sometidas a es

tudio de la Sección de Aranceles sobre interpre
tación o aplicación arancelaria, deberán presen
tarse acompañadas de muestras suficientes al 
acertado dictamen, cuyas muestras serán dupli 
cadas cuando se trate de productos que deban 
ser sometidos a análisis del Laboratorio. ,

Salvo en los casos en que por su indiscutible 
valor material o por afectar a expediente segui

do en otro Centro se acuerde devolver a 
muestras quedarán como propiedad “e. *:ag y 
ción, cuya Secretaría formará con ,as m^,1Cel, 
durante cada período de vigencia del Ai 
un archivo o museo, que se renovará a pa 
cada revisión arancelaria que se practique.

Cuando por la naturaleza del caso o ^e_ 
mercancía, no proceda el envío de mpes ' .afía9, 
berán suplirse por diseños, planos, lotok4e|1tes 
y, en suma, por cuantos datos o antee*- _s0|ll. 
convengan al mejor estudio y acerta ,an pe- 
ción, sin cuyos requisitos, siempre que s^ma¿as 
cesarios como base de juicio, no serán t 
en consideración las solicitudes respectiv •

Artículo 74. . ell
Todos aquellos expedientes que se 

el orden arancelario, a asuntos aná*(¡S0;Lmjsi#fl 
ya acordados, por la Sección o por la r |a 
Permanente, en su caso, serán sometidos i
Secretaría al despacho del Director gene1 re
do cuenta de su resolución, niediante su qUe 
lación de los mismos, en la primera retín 
la Sección celebre. , , nnucU05

Igual procedimiento se seguirá con M gea 
expedientes o solicitudes cuya resoliiL jjo 
obligada consecuencia del mandato es ^oS 
por preceptos legales vigentes, o de ‘ uiera 
firmes adoptados por la Sección, en c 
de sus reuniones anteriores.

Artículo 75. gde
Ampliada por Real decreto orgánico ^r. 

marzo de 1924 la base 6.a de la ley de 2 ,¡zgdo 
zo de 1906, en el sentido de quedar a ¡nterés 
el Gobierno para elevar, si conviene 
nacional, la segunda tarifa del, Arañen- , 1(en¡ér,' 
dio de coeficientes fijos o variables,! ^ot1' 
dolos, en todo o en pane, al celebrara cOrreS' 
venios de Comercio, según entienda q cOfllei' 
ponda a la reciprocidad de ,as.re,ac!Oy¡p.ente» e 
cíales, y cuyo precepto continuara ' ^ceCc¡ón; 
Gobierno oirá sobre el particular a o ^cjon65 
la cual podrá elevar a su resolución las 
oportunas.

Artículo 76. a| yí^'
La Secretaría de la misma, somete! ^^ci^ 

presidente, Jefe de los servicios, a ; precisa. 
de cuantas diligencias de trámite se. । pOsi 
para poder llegar, en el más breve 1 u6 se 
ble, a situar los expedientes en el est 
necesario y pueda servir de base a ‘sonieter 
del informe que en definitiva haya de 
la aprobación de la Sección.

Artículo 77. , e si^*' 
Todos los acuerdos de la Seccj.ÓIlíe efl ^5 

quen propuestas que hayan de tradu 
posiciones de carácter oficial, serán yicep^y- 
por la Secretaría de la Sección ante v ^5 
dente, Jefe de los servicios, para que Q0[)iei 
meta a la aprobación y resolución de

Artículo 78. ,
Cuando así lo exija la importancia SecCljfli' 

de los asuntos sometidos a estudio c pof
1 el Vicepresidente, Jefe de los servic > 
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ahva propia, o a propuesta de la Sección, po- 
a autorizar al Secretario de la misma para que 

los estudios, informaciones o compro- 
ciones que sean precisos en los propios cen- 
s próducción o fabricación.

(Ccnlinuaríi).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.190.
toBlBWO CITO DE u faOVIÜCU DE ZABAQOZA

Junta provincial de Beneficenda
dan"z 61 ^Podiente de clasificación de la Fun 
Pre t.'1 Gascón Y Marín, que tiene por objeto 
del aJu^a a dos alumnos que habiendo sido 

' uñe1. 9r’d° grupo escolar por lo menos dos
Ma9- aead^mioos hayan cursado la carrera del 
tantISter‘.°’ 96 conced® audiencia a los represen- 
p]a Cs 9 interesados en sus beneficios por el 
hia-z,/16 Quince días, durante el cual estará de 
•Innf fls^° expediente en la secretaría de la 
dis a (Gobierno civil), en cumplimiento de lo 
ihlin t8to en 61 art 43 de la Instrucción de 24 de 
6n ]. I9 Para el ejercicio del Protectorado 

y beneficencia particular docente.
ragoza, 7 de noviembre de 1928.

EZ Gobernador cióU-Presidente.
' Juan Cantón-Salazar y "¿aporta

^SECCIÓN QUINTA

Min is t e r io  d e  l a  c x )b e r n a c io n

Erección general de Administración.

CIRCULAR
tica^0101 ®r>: Publicada y repartida la Estadís 
Nvi Presupuestos de las Diputaciones 

sujetas al régimen común, corres-
Pi-ená6?168 al ejercicio económico de 1927 y 
V. ¿a,“acdose la de su liquidación, intereso de 

Para completar esta última y antes 
c°Gfna lzar coriente año, se remita un estado,. 

al modelo adjunto, comprendiendo el 
911 de las listas cobratorias del impuesto

I'O cra 8 Personales para 1927.
68a j)¡ a V. E. para su conocimiento, el de 

biJ^utación provincial y efectos interesados. 
(j(í s guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

^aL.j^Ptiembre de 1928.—El Director general, 
Muñoz.
Gobernadores civiles, excepto de las 

^a’V|ncias de Alava, Guipúzcoa, Las Palmas, 
(G arr9, Santa Cruz de Tenerife y Vizcaya, 

^^’lelo'í^ 17 octubre de 1928, donde puede verse el 
c referencia.)

Núm. 4.195.

Tribunal provincial de lo Contencioso-admi. 
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Pedro Monge Remacha, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de la villa de Ariza, 
en nombre y representación del mismo, se ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo 
contra resolución del señor Delegado de Ha
cienda ordenando se consignen en el presu
puesto pesetas mil doscientas veinticuatro para 
cooperar a la conservación del Circuito Nacio
nal de firmes especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto- y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, siete de noviembre de mil nove
cientos veintiocho.—El Secretario del Tribunal, 
por D. José María Galí, Rudesindo Nasarre.

■ **# .
Núm. 4.196.

Por D. Jerónimo Aramendía, en nombre del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, se ha inter
puesto recurso contencioso administrativo con
tra resolución del Tribunal provincial económi
co administrativo que declara exento a D. Ma
nuel Pazos, como Rector de los Padres Escola
pios, de la obligación de satisfacer cantidad al
guna por las obras del alcantarillado en la calle 
del Conde de Aranda.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Admistración.

Zaragoza, ocho de noviembre de mil nove
cientos veintiocho.—El Secretario del Tribunal, 
Francisco Cabrero.

SECCIÓN SEXTA
El Frago.

Plantilla reformada de los empleados muni
cipales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo dispuesto en el arr. 6.° del Regla
mento de 14 de mayo de 1928, para su constan
cia en el Gobierno vivil de la provincia y su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, a 
saber:

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D Benjamín Biescas 

Guillén.
Personal técnico:

Médico titular, D. Pedro Vidal For.
Farmacéutico id., D. Cristóbal Salas.
Veterinario id., D. Victorino Mallén.
Practicante comadrón, vacante.

Personal subalterno:
Alguacil Voz pública, D. Victorino Luna 

Idoipe.
Guarda municipal, D. Emilio Bernués Jimé

nez.
El Frago, a 6 de noviembre do 1928.—El Al

calde, Manuel Berges.
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Escatrón.
Plantilla reformada de los empleados muni

cipales de este Ayuntamiento, que se forma 
a tenor de lo dispuesto en el art. 6.° del Regla
mento de 14 de mayo de 1928 para su cons
tancia en el Gobierno civil de la provincia y su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la mis
ma, a saber:

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. Francisco Villa- 

grasa López. '
Oficial, D. Isaac Villagrasa Gayan.
Auxiliar, D. Pascual Villagrasa Lahoz.

Personal técnico:
Médico titular e Inspector municipal de Sa 

nidad, D. Pedro Herráiz Aguirre.
Farmacéutico titular, D. José Calasanz Royo 

Colás.
Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria, ' 

D. Emilio Canals y Baeta.
Practicante titular, D. Santiago Insa Luna.
Practicante y Profesor en partos, D. Santia

go lasa Liso.
Personal subalterno:

Aguacil del Ayuntamiento, D. Sixto Martín । 
Artal. .

Voz pública, D. Isidoro Falcón Escuder.
Guarda de campo, D. Angel Barrachina Pina, i 
Escatrón, 7 de noviembre de 1928.—El Alcal । 

de, Francisco Monesma.
La Joyosa.

Plantilla de los empleados d;j este municipio, 1 
que se forma a tenor de lo dispuesto en el ar- , 
ticulo 5.° del Reglamento provisional de funcio- ' 
narios municipales a los efectos del artículo 6.° 
del mismo.

Empleados administrativos:
l .° D. Sotero Calabia Puerta, Secretario In- ' 

ter ventor.
Empleados técnicos:

2 .° D. Luis Irache Sauz, Inspector municipal 
de Sanidad, con residencia en Pinseque.

3 .° Heredera de Orcástegui, Farmacéutico 
titular, con residencia en Torres de Berrellén.

4 .° D. José Andrés Sangrós, Inspector de 
carnes y de Higiene pecuaria, con residencia 
en Pinseque.

5 .° D. Cipriano Marqueta Marca, Practicante 
titular, con residencia en Torres de Berrellén.

Empb ados subalternos:
6 .° D. Florencio Martínez Fabre, Alguacil : 

municipal.
7 .° D. José Sancho Tercero, Guarda muni

cipal de campo.
La Joyosa, a 7 de noviembre de 1928.— El : 

Alcalde, Carlos Esteban.
Santa Cruz de Moncayo.

Plantilla reformada de los empleados munici
pales de este Ayuntomiento para su constancia 
en el Gobierno civil. ¡

Personal administativo: .
Secretario Interventor, D. Blas Calavia J 

ménez.
» Personal técnico:

Médico titular, D. José María de Grassa bo 
zano. .

Veterinario id., D. Emilio Bonilla Navascu6 ■ 
Practicante id., D. Delfín Alvarado.

Personal subalterno:
Alguacil, D. Francisco Magallón Lainez.
Guarda, D. Virgilio de Val García.
Idem, D. Carlos de Val Ferré. u de 
Santa Cruz de Moncayo, 5 de Noviembre

i9y8.—El Alcalde, Jacinto Hernández.

SECCIÓN SÉPTIMA 

ñdministración de Justicia
Núm. 4 192.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación. ,^g.

Según lo acordado por el señor Juez de 1 
tracción del distrito de San Pablo de esta 
pital en providencia de esta fecha, dicta1 g 
sumario número 327-1928, sobre lesione1 
Jesé Soto y daños en la bicicleta del mismo r.g 
atropello del automóvil conducido P01 .'¡oB 
Doñaque; se cita a éste, para que dentro < 0, 
diez días siguientes a la publicación de m P ¡8 
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Pr®.v ‘¡do 
comparezca ante dicho Juzgado, esta''g0r 
Democracia, 62 duplicado, principal, PaI ario 
oído en concepto de denunciado en el 8U*Aar¡0 
expresado; apercibido en otro caso de Par 
el perjuicio procedente en Derecho. c0cr0,

Zaragoza, 8 de noviembre 1928.— El 6 
tario, P. H , Prudencio Fernández.

Núm. 4.193,
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
Por la presente, y en virtud de lo disp11 ^l 

por el Sr. Juez de instrucción del distn 
Pilar de Zaragoza, en carta orden de la ^¡s* 
rioridad, dimanante de sumario que ante 
mo se siguió con el número 333 de 1927, 
hurto, contra José Pérez Abejer, se hace |¡i 
a éste, cuyo actual paradero se ignora, ‘laüto 
Audiencia provim iai de esta ciudad, P0.1^, 
de 30 de octubre último, haciendo aplicad 
R. D. de indulto de 8 de septiembre u fjii 
sobreseyó libremente la causa, dejan 
efecto el procesamiento. <,[ §0'

Zaragoza, 10 de noviembre de ¡928.-^ 
cretario, P. S„ José de Luis. v-

ÍXTIZMI* DBL Hosrxci»
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